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administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se nombra a doña Lucía Romero Martínez Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cris-
to (Jaén), con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña Lucía Romero Martínez, 
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal, Subescala Secretaría-Intervención, para obtener 
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo 
(Jaén), así como la conformidad de dicha Entidad Local y de la 
Corporación en que cesa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Lucía Romero Martínez, con 
DNI 75.018.073 P, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento 
de Cabra del Santo Cristo (Jaén), con carácter provisional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
nombra a doña Eloísa Huete Herrera Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda 
(Jaén), con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña Eloísa Huete Herrera, 
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal, Subescala Secretaría-Intervención, para obtener 
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda 
(Jaén), así como la conformidad de dicha Entidad Local y de la 
Corporación en que cesa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Eloísa Huete Herrera, con DNI 
26.227.187 B, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Bélmez de la Moraleda (Jaén), con carácter provisional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a don Andrés Guerre-
ro Pérez, Secretario del Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga).

Por el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), 
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de marzo de 
2008, se ha solicitado la adscripción temporal en comisión de 
servicios, al puesto de trabajo de Secretaría de dicha Entidad 
Local, de don Andrés Guerrero Pérez, funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, Subescala 
Secretaría, titular de la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de Jimena de la Frontera (Cádiz), con la conformidad de esta 
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Corporación, manifestada mediante Decreto de la Alcaldía de 
fecha 28 de marzo de 2008, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de don Andrés Guerrero Pérez, con DNI 44.585.771 H, Se-
cretario del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz), al 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín 
el Grande (Málaga), durante el período de tiempo de un año, 
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneracio-
nes debidas.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confon-
nidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, por la que 
se resuelve el concurso específico de méritos para la 
provisión de un puesto de trabajo.

Mediante Resolución de fecha 14 de febrero de 2008 
(BOJA núm. 40, de 26 de febrero de 2008) se convocó con-
curso específico de méritos de conformidad con lo estable-
cido en las Resoluciones de 31 de marzo y 9 de noviembre 
de 2005, por la que se modifica la de fecha 25 de octubre 
de 2000, Reguladora de los Procedimientos de Provisión de 
Puestos de Trabajo a desempeñar por los funcionarios de esta 
Institución, siendo de aplicación supletoria lo regulado en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre. 

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la resolución 
del concurso, se ha resuelto definitivamente el mismo por la 

Comisión de Gobierno de esta Institución, en sesión celebrada 
el día 23 de abril de 2008. 

En consecuencia, y en virtud de las competencias con-
feridas en el artículo 22.a) del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del concurso, 
adjudicando con carácter definitivo el puesto de trabajo que 
seguidamente se relaciona en el Anexo de la presente Resolu-
ción al funcionario que en el mismo se indica.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5.º de las normas Reguladoras de los Procedimientos de 
Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el personal 
funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, el des-
tino obtenido será irrenunciable, salvo causa justificada que 
deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. La toma de posesión se efectuará en los plazos 
dispuestos en la base 5.ª de la mencionada resolución del con-
curso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, y en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Cód. pto.: A10.6.3.
Denominación: Auditora.
Gr.: A.
Nivel: 27.
Cuerpo: Auditores.
Apellidos y nombre: Rus Lillo, Consuelo.
NRP: 025985828C0FA10.
Localidad: Sevilla.
Núm. orden: 1.
Punt.: 54,3250.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores en 
la de 1 de abril de 2008, por la que se hace pública la 
adjudicación de puestos de trabajo convocados a con-
curso interno de méritos por Resolución que se cita.

En relación con la Resolución de 1 de abril de 2008, por 
la que se hace pública la adjudicación de puestos de trabajo 
convocados a concurso interno de méritos por Resolución de 
11 de octubre de 2007, y advertido error en el Anexo remi-
tido en la citada Resolución, este Rectorado, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma norma, en virtud de las competen-


